
Sevilla, 24 de enero 2008 BOJA núm. 17  Página núm. 17

en caso contrario, si entrega a la reserva nacional todos 
los derechos de ayuda que no haya utilizado el primer 
año de aplicación del régimen de pago único. 

En casos de sustitución del titular con motivo de 
herencias, jubilaciones y programas aprobados de cese 
anticipado en los que el cesionario de los derechos sea 
un familiar de primer grado del cedente, cambios de 
personalidad jurídica, agrupaciones de varias personas 
físicas o jurídicas en otra persona jurídica o ente sin per-
sonalidad jurídica y escisiones de personas jurídicas o de 
agrupaciones de personas físicas, deberán ser acredita-
dos mediante documento público fehaciente que pruebe 
las citadas circunstancias.

Además, el artículo 25 del Reglamento (CE) núm. 
795/2004 establece que las cesiones de derechos de 
ayuda pueden realizarse en cualquier momento del año. 
Ahora bien, la comunicación de la cesión que el cedente 
debe realizar a la autoridad competente ha de ajustarse 
al plazo fijado por el Estado miembro.

Por ello, el mencionado Real Decreto 1470/2007 
establece, en su artículo 23.1, que si bien las cesiones 
se podrán realizar en cualquier momento, el cedente co-
municará la cesión de los derechos a la autoridad com-
petente ante la que haya presentado su última solicitud 
única, entregando junto a dicha comunicación los docu-
mentos necesarios. El plazo de presentación de esas co-
municaciones se iniciará el 1 de noviembre y finalizará 
seis semanas antes de la terminación del plazo de pre-
sentación de la solicitud única del siguiente año. En los 
casos de cambios de titularidad por los motivos previs-
tos en el apartado 3 de ese mismo artículo, el plazo se 
iniciará el 1 de noviembre y finalizará antes de la fecha 
límite del plazo de presentación de la solicitud de ayuda 
de pago único.

Por otra parte, y en aplicación de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1441/ 2001, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garan-
tía Agraria (FEGA), que confiere a este organismo atri-
buciones para velar por la aplicación armonizada en el 
territorio nacional de la reglamentación comunitaria y de 
la normativa básica de desarrollo, así como por la igual-
dad de tratamiento entre productores y operadores en 
todo el ámbito nacional, el FEGA ha aprobado el 19 de 
noviembre de 2007 una Circular de Coordinación para la 
Gestión de Comunicaciones de Cesiones de Derechos de 
Pago Único, determinando los criterios de control para 
cada tipo de cesión, así como la documentación obliga-
toria a presentar y el contenido mínimo de los impresos.

En consecuencia, procede determinar la forma a la 
que deben ajustarse dichas comunicaciones de cesión 
de derechos en Andalucía.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades atri-
buidas en el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, y en el Decreto 38/2007, de 13 de 
febrero, por el que se regula el Organismo Pagador y se 
designan el Organismo de Certificación y la Autoridad de 
Gestión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 23 del Real 
Decreto 1470/2007, de 2 de noviembre, sobre aplica-
ción de pagos directos a la agricultura y la ganadería, 
todos aquellos agricultores cuyos derechos de ayuda del 
régimen de pago único hayan sufrido cambio de titulari-
dad como consecuencia de una cesión de derechos por 
alguno de los motivos que se prevén en dicho artículo, y 

deseen que se les tenga en cuenta a efectos de actuali-
zación de su asignación de derechos de pago único, de-
berán presentar en los plazos que se establecen en ese 
mismo artículo las correspondientes comunicaciones de 
cesión de derechos.

Segundo. Las comunicaciones de cesión de dere-
chos de ayuda de pago único se ajustarán a los impre-
sos que se encuentran a disposición de las personas 
interesadas en las Delegaciones Provinciales, Oficinas 
Comarcales Agrarias y en la página Web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca (http://juntadeandalucia.es/Agri-
cultura y Pesca/Ayudas y Subvenciones/Derechos de 
Ayuda de Pago Único), así como en las Entidades Cola-
boradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca en las 
ayudas del régimen del pago único. A la comunicación 
se adjuntará la documentación necesaria en cada caso 
para acreditar la cesión de derechos.

Tercero. Queda sin efectos la Resolución de 1 de fe-
brero de 2007, de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por la que se desarrollan dispo-
siciones de aplicación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía respecto a las comunicaciones de cesión 
de derechos de ayuda de pago único en 2007, en los 
términos establecidos en el Real Decreto 1617/2005, de 
30 de diciembre, por el que se regula la concesión de 
derechos a los agricultores dentro del régimen del pago 
único.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Director 
General, Félix Martínez Aljama.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2008, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro para la atención a mujeres 
en situación de riesgo de exclusión social para 
el año 2008.

La Orden de 1 de marzo de 2006 de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que 
se establece el procedimiento y las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la 
atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión 
social, en su disposición final segunda, previene que 
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará 
las sucesivas convocatorias de dichas subvenciones; 
asimismo, en su disposición final primera, le faculta 
para adoptar las medidas necesarias en su desarrollo 
y ejecución. 

En uso de las facultades mencionadas y de conformi-
dad con lo establecido en el  Título VIII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en la Ley anual de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en el Reglamento regulador de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y ayudas públicas, aprobado 
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
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R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el 
ejercicio de 2008 a entidades sin ánimo de lucro para la 
atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión 
social, por el procedimiento de concurrencia competiti-
va, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 1 de 
marzo de 2006, de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social (BOJA núm. 50, de 15 de marzo).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 1 de febrero y el 29 de febrero de 2008, 
ambos inclusive. La presentación de la solicitud implicará 
que se autoriza al Instituto Andaluz de la Mujer para el trata-
miento automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme 
al modelo establecido en el Anexo 1 de la Orden citada, 
acompañadas de la documentación prevista en su artícu-
lo 6. Dicho anexo así como los anexos 2 y 3 a los que 
se hace referencia en el indicado precepto, se encuentran 
disponibles en la página web del Instituto Andaluz de la 
Mujer: http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.

4.º La concesión de las subvenciones a que se refie-
re la presente convocatoria estará limitada por las dispo-
nibilidades presupuestarias del ejercicio 2008. 

5.º La Resolución de concesión será notificada me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y su exposición en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de 
la Mujer y de sus Centros de la Mujer provinciales. Con 
la referida publicación se dará cumplimiento, al pro-
pio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento 
general dispuesta en el artículo 109 de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

6.º El abono de las subvenciones que se concedan 
se llevará a cabo mediante un único pago y sin justifica-
ción previa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008.

7.º El plazo de ejecución de las actividades objeto 
de subvención será el comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2008 y el plazo para justificar el 
empleo de las subvenciones concedidas finalizará el 15 
de febrero de 2009.

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín.


